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Ve. en,admitir la. dimiaién que, fundad& en el i

mal estado.de 'Su salad, ha presentado.el Capitán gane-, ~

ral D; F'vnaluíl) Primo.de Rivera y Sobre~oJ]t., Marqués ~ t 'UUEGRETA~,;,.
de Ea~Ha, del ~go Qe, Impactar general de las troplls. ~ D"~I~"
del EJército. ,( , '. •

Dano'en Palacio á trGce-de octubre de mil novecien- ¡ Ez.cmo. Sl.:, El BIY, (q. D. 'g.) ,ba' ~~.tt~, á, bI81l,
tos. ,'_. <' , ( nombl~ ayudaute d~cam~tI'del gouElt,1 de brigadadon:

nueve. ~ Florenmo Caula' y ,VIlIar, GO'IntD(lll1Íte gener~l dfl~ IngQ-
ALFONSO ¡ niRoB·.cfe 6'Saregi8~, al Ca~itán de Ot:ballerilt Bt 1!mtUo

'iE;~ de la Guerra. ~ Púu Magraolll\ demna~o ~flíualmetlte, e~,,,la Süblnspae-'
.A~.I.o LINAREI ~ cifn de las treplll,de lamJllmareg}ón. ", ,

J 'De ·i'ealordenl0 digo IVV.E.p~ra In ooilooftid,~pto1:'
, 1 '2 ef-ectos consiguientes. Dios RUstdct ii'V."I~Í'afiOé~"

Vengo en disponer qne el general de divieión don ~ Madrid '12de octubre de 1909.
José de Porras y Lázaro, pase 8. la. Seccién de reserVA del ~
Estado Mayor General del Ejército, por hallarsG compren~ ~ Ssf10r Capitán general de la seda regién.
dido .en el U:üQ,1l10 cuarto dalA. ley de catorce de mayo ISeltar Ordenador de pago~ de Gueua.. _ '.
de mIl ochomentos ochenta, y tres. l" .',," ," H ,""

Dado en Palacio á troda octubre de mil:novecien- ~ ,. ., ! I.i "

108 nueve. t '
, . ALFO~SO ; EJ(l~n. SI'.: El Rey (q. D. J!.) ha tenid9 .• bien
DUilniltro de 1& Gnerra, , nombratayu,tante de campo del General de la- teroera
'A1umJo:o LINAl\EI3 " ,¡ divisi6n D., 'Fernando Sanano Mirtíriez, al 'capÍ'án de'

~ IngenierolS D., Antonio Morano Zubia, que, 89half.·'eh si-
~ tuación de excedente ~n esa legión. " '

• ' !; De leal orden 10 dIgo á V. E. par. su conocimiento,
, Oon meglo á lo, qqe determina la excep~lón octava '1 afectes con~gnienteil. Diol guarde á V~'E~DÍdéhoi a1fo~
deladiculo sexto del real decreto de veintisil}te de febre· -~ Mltdtid 18 de octubre dé 1909.' , ,
ro de mii ochooientos cinl;)QeQta y dOIl; ,'propneeta del 1 '. . Lm:!RD
Mini~tro de la Gnerra y de acuerdo con el Consejo de ~ Safior Oapltán general de la lecnnd&.reliÓlk ,-
Ministros, , , ~ , 'd d

Ve,ngo en autorilar la compra, pot' gesti6n directa, de I Sefior 01 enldor e p~go. de Guerra.
los carbones vegetal, ~ineral y de cok neoesari08 para el ~ ~' 1: t .

cGÓ!mno, damlle nnalto,~ en el hOflpital'miJÜI\rde Zl'l- i
lagoza; á los 'I11m101 precios, como límite :máximo; ybajo ~ ReCOmpenlal
igualel condicionel!! que rigieron en las dos subutae con- ¡, (ir.1-. Esomo. Sr.: El Rey (q,. D~a.h' JQrruQlu'¡
aGOutivas afIebrad.. sin ree'l1tado por falta de lioUadorte. oi6n de lit. fooha, ha teDido á bren OOD~d.r el empleQ
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Se4~r OapiÜl1 general de la ee¡unda regióL

Ulrb.
Set1o.r Presidente del Coneejo Supremo de G~ra y MA

rmL

el, corrlanaante'de Infantn13.· con 1& g,ntiaü' dá(· de ~S lie l Excml'/. St.: 'El Rey (q. D. g.) ce h,,"earvtdodi$poner
jnlio úbimo, al cspUán opl bab.U-'n Catadt<l,'l8l'(e F,g'(8- f qoe 108 cnpUanes de InfantHíB ooQ1prendidos en la si~
". núm. ~. den Franolsca Berrera Alvarez MSDdIZába'.1 gniente relación, pasen á eervir los destino. que en la
como recompen!& í. eUil extraordinario. servicios y méti- misIPA se 1el enalan.
tos con&raido. en.1 combate que iuvo lugar el flxpreeado De re"l orden lo digo á V. E. para la conocimiento '1
día en lo. alrededores de Melilla, eD el que fué grave... dem.ál efecto!. Dios guattfe ti V. Bl. muohOlIllOl. 141
mente herido, falleciendo ., consecuencia de la! h,ridu drid 18 de octubre de 1909.
el 22 d••Iptl.mbre úl$imo. . 1

De lea,} orden 10·diIo , V. El. PRR Id CODochnlen&Q '.' ~..

'1 daunál eJectOl. Dib. guardlá V. El. muchO' a401.)Ia.. 8el1or COllJandFnte el) Jefe de las fuellu del éiérclto de
drid ~a di uctubl. d. ltoO. Lm..uAIJ . operacianell ea Melilla. .

teI..... '" Sttiorel OapUaneeJ ~er.Je8 de la~prl.r!8ra,oulÜ!.la, IlépU-
q .. y .... " ••[may octava regiones, Ordenador di PilO.! de Guerra

'- Gobemador militar de MaUlla y pli:rAi.D1éJlOreJ di
Afrioa~ ..' '.

, Cit'CNlát'. Exco:1o. Sr.: El Re1(q. D. g.), por relo-
luci6ndl e. :fecha, ha t.midoá bien conceder el.mpleo :&ladón t}.tle·,eCittl
ae comandante de Infanmía, con la .ntigiladad,de SO de
Ifpti.mbr8ú.l'imo~al. capitán del b..b.UfSn Caladom d. V. Joaquín TélléZ tia Sotomayor·OttiJ, del regimiento Wad-
Madrid nmn. 2;·,~. 'eere'ltfJjoRcnlrl1lltiJ S~uado~ como. Ras. núm. 50, ~ la'caja de Lugo núm.. 111.
recompenra á~ ~ord1nt4'ioe _flnióIy'mérU08 con. ! J Francl~ MorqtUllaa C1lÍ.6>. del butaU?»: de Caladores de
midol in. el ~~te que tuYu lugar eJ, expteBado día Mél'lda n~m. lB! tÍ la cala?B ~arlz núm. 109.
en. 108 a&'édeaoru de ~ehláD '(M~U8coe), en el que rué l· ~t>t:rr:ad:f:n ~~~:~ento Wad·RáslllÍDl. 50,
granmenM herfdct, lalléciendo , éOnIeCUenofa. de lal he- . ~ .~ ... .
ridal ncibidllt el 11 del mea actual. ~ 18 de octubre de 1009.. LílAUS

De HlÑ. orthn. 10 digo á V. E. P"'rA IU conocimieuto . , . .
y demál efec1ol.. DiO! mard. , V. Jll.mueha aftoI. Ma-
drid 13 de octubre de 1909, '1 ." - '

. LmAdl .........
senar•• : . '-.

. . .. E1cmo. Sr.: Aooediendo á lo eolicitado pOl' el ca..
~"',. .':"~'~~l:l:'" ¡. mandantede~t&lia D.,*áCalvo~~dHU ..

t. ~.1__ __ • no en la Zona de :reclutamiento y. N8Elt~ de Oádis DÚ"
• tl'0IKQT. .au.cmo. Sr...~l~,. (q. D. g.). por reselu- maro 14. el Rey (q. D. g.), de Bcuerdó éon lo informado

,CIÓll ~e eda~ ha tenido á bien oonced~ el emplea por eee Consejo Supremo en 5 del aema} 88 ha iervido
de prImer Wlienh .de Iuwutería, con la 8lltigttedad de d 1 ti cia . . - , .
~7~nlio ~~N' allleÍtJDdo' teniente del baislIén Ca- Q,~~~e~~Go::lez ~:~.contraer matrimQ~ con dala
• de.~ ,~v~ núm. 10, o. Jllé.l..B~ &I~~er De real orden lo digo á V. E. para'su oonooimie.nto '1
~tI~, ~o l81Ximpemr8 á stII mraordinarios BerV1CIOfi demáS efectos. Dios de á V. E. muoao. aIlOL
1. ménioa .conltaf1cs en el oom,bate que luvo lugar el Madrid 12 de ocmbre ~909 .
expml!ldQ día en .101 a1l'ededores de. MeliHa, en el qUf •
~,gl~te al frlnio de 1Jl' tropu~

De real o~en l~ digo á V. E. pAra 10 COllocimlento J
clemás eieckJl.. DI01 g'narde á V. B. much. a:t1& )la.,
drid 18 de oombre de 1908. . .. '" '-' .' ., ." .' . LIlA.
$dor••..:.
íi'. ,",. ,.,

" • •
tECl101I DE INFA.TERIA IICCIOr :DI ü'rIU,,!I1ÚA

Dntinos ¡.Ur~

Exemo. 8r~: Aprobando lo pronueeto por V. E. en 1 Excmo: Sr.: El Rey (q. D•.g.) se ha IGlvfdo CODee..
telt'gram811 del !9 de ieptiembre y 8 del aciu~l1, ei Rey l' der elrefuo para Zs18g(Jzs al pruner ,~u.i~~ de Artille..
(q. D. g.) le ha servido disponer que el coronel de Infan- ría (E. R.) de la comandancia de $n 8eoUtiih, D~ Eva·
leda, mi ayudante de'campo, D. Demlngo Arralz de Con... rlato Regueruela CerezQ, por cumplir la edad para abee'"
derenl y tigarfe. derihlfldo á las inmediatas órdenes nerlo el Jifa ~6 del ac~ual; diapon\endo, al ptopio tiempo,
de V. E. por real ordén de 24 del mee pr6ximo paesdt quo por fin {tal corriente mes lea dado de baja en el arma
.(D. O. :iJú1l1. 216), pal!e á mandar, en com~i6D, la prime- á que pertenece. . • •
Ja media brigada de la eegpnda brigada de Oazsdores. De re~l orden lo di~o á V. E. para BU conOCImIento '1

. ~rel!l,orden lo digo f:V. E. para BU conocimiento y fines ~Qnslgui8n'eI. DIOS guarde á V. E. muoholl anOl~
deniás·efeCtos. Dios guarde á V. E. muchO! anal. Ma- MadrId 12 de ooilibre de 1909.
drld 18 d. ~Q~' de 19tW. ' ..

~ Settor Capiián g~era.l de la seDa regiéD~ LD!~~,
Set10r Comandante en Jele de las faerllUl del ej6rcito de ,. . . . ..... .

operaciones en MeliUa. .' 1Seflotee Preaident& dal OODltlljo Suplamo dI GueRa ,
'Msrfuai 'Capitán g&neral deJa qUlnta: reglón. y Orde..

Set10r.e8 Ca.PUIl.nel generaleIJ de J~ primera " 'Elgnnd. re. Dador de plllgoe de Gaetra~' . _. _. '.
glODeII, Ordenrulor de pagos de Guerra, Gobeuaador . .

~ ~}~,~'~',l~'~PIl\~~~~ell~E~ªo~l~ . L"--;M& , :~~.~~.
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Setlor Capitán ~eneral de la octava región.

Selorel!l Preaidenle del Consejo pupremo de GUlrra-y.
Marina '1 OrdeDador de pagol de Guerra. __ ' '~'.

I
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27 de julio último, ha tenido á bien splobar dicho cnn;;;
~urElo, asi como Jos .1~oYE-\otos de oontn to y pretlnpuHiol!l
,¡oDvenidos con D. Pfldro Farré. D. José Pereant6n, don
,fosé S. Malm! yD. Dewptrfo CaRtlé, para la! adqulei..
'JiOU6¡ respeotivas dA 80.000 menos de Uenlo' para sába
!l1l9, al prime,o; 202.800 me'l(1! de ~ela eemejanw, um
biéo para sábanas,- -más- 48.760 metrtlll' 'pus'1:tínoar,
149.160 metros de loneta para eo1chmetu " eábelale!f¡
1.644. metr06 de pano gris y 822 metros de bayeta verde
twa capotes de centinela, al lIegundo; 10.000 mantas de
Aaua de las llaq1adas de cuartel, al tercero, y 61.000 man
tu de la DlÚlma clue, al cuarto; cuyos importes, por
grupOl!l y presupueetoe, ascienden: el de Ilalela. para Bá.
bán4l!l, fundas, colohontlt&ll y ce.bszalea á óü.022,SO pe
letas; el de la!! mantAlI á 884:.000 pEllletu, '1 el de paño y
-bayeta para 10'1 capotee de centjn~la á 16.914.80 pel!lelu.
Qip~_caniiilades deberán esr apUoadlll y satllfechllUI oon
cargo alcrédito extraordinario de la acmal campa1ll. Es
al propio 'lempo ~.. voluntad de S. M•• que de dichOl
plOY~.~ de contrato ee remita á este Minil~io una
CQpi" certificada de cada uno de- ellos, con destino IÍ la
Plesidenoia del Consij¡l de Ministros, y que' la mayor
brevedad 'ea ejeaute ,1 servicio á que se refieren.

. De real orden lo digo á V. E. ,para ,.su (lOnpc;1m1~nto

'1.deinú dacIOS. Dios -gUude á V. :E. muchÓ! atios.
Madtid 12 de ootubre de 1809.

Mil'"
Se110r Ol.pi&án general de la primera región.
SenQres OrWmador de pagos de Guerra y Director del

Establecimiento central de loe lervioios adminíetrati
vQ-mUitare..

t

,.."Bsem8. Sr.~ . El Rey (q. D. g.) le las ervilla conce..
der elretilo para La Corut1a al "uxilisr de ,.lma.ceues de
priu~~ra c)sse del Personal del Matad!.\! de Artillería, dOR
eálHUdQ TBboada Bujál, por oumplir la ~d"d para obte
nerlo el día 28 del actual; disponiendo, al pr.Qpio tiempo,
que por fin del presente D;les eea dado de baja en el ~uer.
po ti que pertenece. --
< ·De -re~l orden lo digo' V. E. para m conocimiento y
fines eonrriguiente.. Diol ~uarde á V. E. muchos afio••
Madrid 12 de octubre de 1909.

LmAUIJ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.'I.) te ha .ervido-Qtin;';'
ceder el retiro ptra esta cort"3 al obrero filiado da segun..
da eJaae del Personal del Materier.l de Artillería, Fe,mill
lartln Auallar, por haber cmnplido la edad para obte-
nerlo el día 11 del aotu11; disPoniendo, al propio_ tiem
,po, gl1e por fin del preeene mes 18a dado de baja en el
arma' que pertenece. . . ~ . _.'

De real orden lo digo á V. E. para ID conocimiento '1
ftnes consiguientes. DioI guarde al. V. E. much~ ~nOl!l.
Madrid 12 de octubre de 1009. _ _

Lur.A.'lB

Sed.or Oapiián general de la primera regitin.

Set10rel Prel!lid-enle del Consejo _Supremo de Guerra )1
Marina '1 Ordenador de pagos de Guerra. .

. i~. { .~', :\\~t> .~ '" '

" d"'" Iil. g. ...~ 211
~.$

,.
~:"'E---- !!:'-t'iK...w:t!!m.

Se1lor Capiián lI~eral de 11 cuarta regí"'_

Sel101'eI!l Preeidente del 001llejoSu,prellu~ dettuerra '1
Marina "1 Ordenador de pagOl de Gti~••

:BetirolJ

~--- RemO.-HM' 51 Bev(q. 9. g-.)'8e-ha '~~~ .conce
der el reti~o par. Baroelona-al -MtfiBil1'fl)~d"lUl1Ta de
¡1rhii"ét8 cliSf", en tituacién de excedente en ea reglen._
D. César «;Ost. Alvarez, pqr cumplir la _~d.d para obte
nerlo el día 28 del aotoal;di.ponilndO; al propio tiempo,
que por fin del corriente .mes sea dado de baja en el
ouerpo al. que perteneoe. .
. De real orden lo digo á y. il. ptll'l.lUOODf!Oimiento y
fine. consiguientel. DiOl ruarde , V. E. muchO! do&.
Madrid 13 de octubre de 1909. ' : .

ld.u.

•

IECCION DE INGENIEROS

Material de Ingeniera.

IICCION DE ADMINIITRACIO~ M~LlrA~

e.ntrato.

Transportea
',.... ,,;

Excmo. Sr.! El Re;y (q. D. g.) se ha IerVid~ ordtinar
88 efeeiitUl los .transportel del material que á conÜI.;,na~

, ción se indicaD.
De real orden lo digo al. V. E. para In cOnocimiento

y finel co11Biguientes. Diol guarde al. V. B~ muchos a401.
\ Madrid a de octubre de 1909.

. ÜJIBM
Excmo. Sr.: Visto! los documental remitidos á este . .

MiniBtiedo por el director. del E~able{\imiento Central de . Seftor Ordenador .de pagol!l de Guerra. .. , ,
lo! leriicioe· adminiltrmvo-mihtarel, con escrito de SO i Sef10rel Capitanes generales de la primera, s.pila .,
del me! préximopaeado, refarl;:lnt~l!I al ooncurso ofll~bra. l cuar&B. regiones. ..
do para Jaadquls1ciéa de matenal de ac)Uarte1a.nutnto ~ . . -
con deeüDo ".¡~"$r9p$"el.Re)q~ Do; ~),. en. ar- i
maní. COD la au~izaei6n conoedida por realdecrelo deA

S&ftor....

- C.ir.r.Excmo. Sr.:,-A fin de dar la-aplioación
convemente á Isa oantidade!l que en fin de ejeroicio pu
dieran quedar !in inverUr en Ju comandancias, y demás
dependencias de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) ha tenido
tí bien disponer que po~ las comandanoias generale~,

comandanciss exentas y demás dependencias de Inge
nieros, se remita, om la anticipación necemia psraque
~ue 'eRe Mint&~rio utes del di. S1 del pr~te
mea. noticia ge 1al canUdfldes que pueda preel1mnSi
queden sIn invertir en 81 de dj.ciembre del ~o aQ'uaJ,
como Hobrante de sus respeotivas asignaciones con cargo
al material de Ingenieros.

De nal ord'Dlo. digo.:' V. E. para BU conooimiento
y demás efectoll. Diol guarde á V. E. muchos atioe. Ma- J
drl4 11 de cótUbre ~ 1909.

LDJAQ,i

e
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¡ ll:itableC!:lllien: remitente NlÍnt.to '7 o1aIlÍl df efectol ,1, .. l' !~'=i&bl~cimientoreceptor •

Adu&nt\: de Po:rt-'BO'l1.-Comisarlo lit:! gue-' .

~~~=~:::~,~~~.~. ~:~~~~~:':'..~~.~: 3l~c~~~:r,d~t:.e*\~~~ ~~~~~ .~~ .~~~ p~~,: regl,*l,~¡Á,=~~~roe"
Fábrica de Artillería de. Se.Vi1.1.•..~ ....,•••• "112 granadas ordinariu.' para O., O;y M. de'USCili: Fá~~~~~ PÓIV'Oras,,'1¡~OI de

Par« CMr(I dl9 baterla nlÍm.1 '.

1 caja para eqtlipÍlje (~f' capitB.n- •••••
id. de caudales y de\' '.uneiltr.óiÓn ..

1íd. de respetos .
1 íd. de cantina y víV;1'~' ••• ~;•••••
1 id. de rozadetOll de tngoHón, piuo-.

te y herraduras •••• - .
4 id. de e.qtitplljes .

íd. d, bot\ql1ftJ. del per.onal .
lid. de id. de' ganado. -•••••.••••..
1 íd;daliert.amientas de sjn.tador••
1 íd. de, íd. (1,9 PMpblttlro••••••• , •••
1, id. de.íd. de g~arnicjonero."., ••.
1 estuche para aparatl,s de graduar
. ~.Ptilet8s 11 ~ ••

. ~ l.lile1tnell... f • e ••• ~ •• , .. • ... p' ¡ .' i (. .. ,~
. _ ..•. t..A'''~..~nes . er.enecen- ,. , . ~ "

, .,..., ";. . ' !. .. , ~~, '. ~ 'i~ .~... .. .. • • . .. • .. • .. .. •• .. • .. tes al ma· ' _. .:.., ..
:Maestra)1~~ de AdUlarla de SeTilla••••••• 1 cubre-cierre para C. 7'5 centime- tertal T r - Parf1ue regional de .!rtUleria 'deM&drld,

• tros Séhn~ldel'., • ~.' , ji h id' •
5 fnildal!l de platillos de puntería •• , c ne er.
2 kilogramos de trapo , ,
1 linterna. e'e ;', .

4jueg~ ,de p~rn~.••• , ••• '.' .•••••.
'2 klloxtalilOl!l de rellonüos para rema

ches A .

1 tapaboou•.•. " 11 .

Para, carr. di bate":'ía núm. 2

2 eaj",de efectos de ,lImacán de la
batería•••••• ~ ..... & 1 ........ It"" .' ••

1 íd. cantina••••••••.. , ••••• '.,.,.
1 íd. de -vívereil.. , •••••••.••••••••••
1 linterna lo 11 • " • " ,.

t L . i

." " ~:

... ; ·;~AJt.

8dor ,C.pitíb. _"1 'de· k pdmiNlfila.:· ;.,

----.;.'
E.x~. Sr.: El Rey'(q. D. g.) ee ha servido dispo

ner que, mientras duren 1M actuales circnllstBDciae, el
Bnbinepeecor médico de- prhilera :clttse, Jefe 'de Sanidad
~e ,ese..G~1?jemq.mJ!.it,ar y Djr~tor ~e loa hOBpjt81~s ,de la
'¡)laza,ceé8 en él si:lgundo cometido; eD~l'gtiadC)Be de la
dirección de ~ichos estableoimientos tóri aemales jefei de
servicios de 101 milmos.

'JECClOI,DEIAJltDAD IdtrAR De real orden lo digÓ 4V.::tn. pAl'a~'~, cObb6IíÍñ91llo

D81 a:...-~ y ,~ás etéCtoa., Dios gifarde á V. E. mtrohOa" anos.
UIIU Madnd 13 de eotuhre de 1909. _. .

, . LbA~
EXcmo. Sr~: ElIte¡ (q.. D. g.l ss ha servidódf!po- ';' '".. .

mer qM' el mbfnspector médico de plimera clase dOb Satlor Gobernador miiitar de Malilla y plaza&! ménoreB de
JoaquiD Cortés y Bayonl, 'diréCtor de la AcadetIlia médi- Africa.. , , r.

co-md1w, --pass destinado en comfsíén y sin cansar baje. S8tlOJ.'$8, Cemaadante en Jéfe de 1M fuerzo «el" Ejé:réite
en e.u aetoal deetino, ádesempetlar el. cargo de Jefe de de operaeionei en Malilla y Otde,tladót d& ':(:ligo; de
SlD.ld&.d de la proVinma .de Málaga, mIentras duren la! '1 Gnena.
actuales-'P~iian;C~S, debiendo 'verificar, la incorpora ..
ci6n con toa11lPllota.. ,

De real órden 10 digo á V. E. para 8n conocimiento y J
delllás efecto.. DiOl..&qar~,! AV. E. muchos a11os. Ma·)
dríd 18'de ootubre de Ul09.

LmARiS

.. .:-

leséna 1Iratuita
" . ' .. '.: ' .. ; ;;" .. , . >T·:·.i- ""j:'lttY') ·'\o~.

Excmo. Sr.: Vista la inetancia. .pr6l!entada .en ~eete
Ministerio por O. Leopoldo Farnándaz Chaca. Pérez, recIo·

" - ta. de la zona de Macttid núm. 1, domicHiado en la calle
~e1ioJ Or~dot!l~.p'8goe.de Gue'J:&. , ! de Arlabán, 9, bajo, en eúplíca de qne se le concéda. in-
SeJ10ree C~p,tanee geDeral~'de .Ia primeta y segundare",' greeo en la escala de reS&rva gtatn1ta del Ooerpo de Ve.

glones. . . . terinaria Militar, por estar en posesión del titalo corres..
pondiente, el Jite;r{q. D. g.)~ con.arreglo áJo dilpneato-en
la lei de 6"de' ag08CO de 1886 (C.Ló núm. aZ4),se ha
servido conceder al recur.rente el ingréso qne solicita con
el empleo de veterinario 3.'. en el qae disfrutará de la
efectividad de eaifl. fecha. '

Da 1M! orden lo digo ti V. E. para sU' óoriQOpniento y
demáS..efectos. Dios guarde á V.E. mtWhO!,doI. ,Ma.
lhíd la deoctabre de 1909.



LIU_

, .
Rlo , 10 que P"800ptÚ& el real decreto de SO de agosto de
1907 (D. O. núm. 192), y comooomprendido en el art.6.0
de atto real deor&to de 21 de- 8g0.0 áltimo (D. O~ núme
ro 187).

'De real orden lo dilO á V; E.. pa.ra SU conocimiento y
dem'! efecto.. Diell guarde á V. E. muchos "11os. Ma
drid n de ootubre de li09.

Se110r Capi6án general de la tercera región.

Seftor Pt'elldenb del Consejo Si,'premo de Guerra y Ma.
rina., .

A.ceD~OI

'Excmo. Sr.:, .probando la propu8llta de alloensos re;
m:itida'pól'·V. 'E. ti '&de Ministerio en l.' del mes acmal,
el Rey (q. D~g.) ha tenido áibien conceder el empleo de
primero y 8egtlndo tenienw de .Ej~rcito, sargento eegun10
-y 'cribó de' elle' Rllál Cuerpo, al Cl'lbo y ~u8rdi8 del mismO'
.D.Ma~ue~ Elprz!l Echevarria y D. Joaquin de la Iglesia 8i8
r..., loa cuales e.tán declarado8 aptos para el ascenso y
Bon 108 primerol en llU clsee para obtenerlo; debiendo
díefrutar en el que 88 lee COnfiér6 de la 'eteettvldadde tí del
mil.próxfm.e.,puado.
• De real orden lo digo á V. E. para tu eonocimien~o

., demás efectoe~ . Dioe~de á V. B. mucbol a1101. Ma
drid 1! de octubre de 1909.

!l~ ... 131 14oc1Qb:~ ._ ~03.....t.;.. """"' ........ .;;;........I o..;·..,¡.ilIiili'IIlN.....--._.f'...,••_ .• ..:-_.

.., ...~~. :D~t~~S~¡vaOIÓN"BIOL"'AJO'IITO
i atl'llU'OS :PIV1InOS

, Academias
",' . 'lbom.o.:Sr.: .'. V_a la m.lanoia 'promovida por: doft1&
Carmen G6mez Angulo, domiciliada en' esta corte,calle
del Abnendronúm. 10, viuda del Reneralde·brigada d9l1
Ni08nor MarCinez Fábreg&!', ea slÍplica de que á BUS hi
jos D. NJcanor y 0& Alejandro Martines GÓm.e1l se le.
concedan loa beneficios que la legielaci6n vi¡ente olorga
par. el iugrMOy permanencia en las academias milita.
res, como huérfaJ;lol de militar muerto de remItas de en
fermedad adquirida en campana, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo CQD lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 30 del- mel próximo paeallo, le ha
aervldo acceder á la petición de ¡a reClU'renlEltl con arre
glo á lo que preceptúa el real decreto de SO de agosto
de 1907 (D. O. núm. 192), y como comprendido en el
artioulo 6.- de otro real decreto de 21 de agosto último
(D. O. núm. 187).

.Oe ,real orden lo digo á V. E. para sn conocimien
to y demá8 efeetOl. DiOl ~arde á V. E. muchOl 81101.
Madrid 1~ de octubre de 1009. -'

;~

Lm.&D.II.... 'lI:,.... ,..,
SelÍor O&pi~áJi general de la primera régién. ;

BeftO! Pieeidente del C~nsejo Supremo de Guerra y Ma.
1ma• '

Se:tior Oapitán"general de' lá;oeta~$ región;
. l .'. ~ _,:. ' ~. .'

. "
Sa110r Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma-riP.lt, ~~_~,. '"' I ~~ .\/' .¡," ,

,,¡, LtNAiUIS.. . IBeftor Comandante general del Real Ouerpo de Guardias
• " :' . .' Alabarderos.

,"Eccmt'. Sr.: Vista la lDstancia promoVIda por dofta
,Aurora Novo y Garcial residente en El Ferrol,;' viuda del Se1ior Ordenador de pago! de Guerra.
capilán de Infantería de marina D. José Blanco Díaz. en
súplica de que á su hijo D. José Blanco Novo se le coil-
cedan loe beneficiOil qua-laleghdación vigente otorga para ' '
el iD~t$O Y, perJl?i\D.encia en, las academia! militaree, Excmo.'Sr.: En v~ia ~e la propuesta de aBaenllO qUlf
comobitérfatió de mflUarmuertó 'dé restiltas de enferme- .V. E. CllrllÓ á este MinJ!mo en j del mes ~mal, el Rey
dad adquirida en campana, eJ Rey (q. D. g.), de acuerdo f~'D. ~.) ha Jenid,o al bien-conceder el empleo de capa
con lo informado por el ,Oons&jo Supremo de Guerra y lán prl~'" de~ qe~o Castlene, al !'8gundo c~n deatIno
Marina en 29 del me!! próximo pasado, ee ha servido ac_ en el re~,-n&o4eJ3tl~ ~ J¡1I P¡cm~!; ~.9. de Cab&.
ceder á la petición deJa.recnrrente con arreglo á lo que Herí., D. José LópesCalver.a, pOll ser- elpmnero en oon
~receptqa el real decreto de, ao ,de ~g(}8tl,l da 1907 (DIa- I diciones para ~~o;, ~biendo disfrutar en 8~ nuevo
tlo'Oficial búm~ 192) y como comprendido en el articulo empleo de la efectiVIdad de 9 de septiembre prÓXImo pa-
6.' de otró rea.l decreto de 21 de agodo úlümo (D. O. DÚ~ 1sada. . ' .
mero'181}."" . '., ." I De real orden lo ~lg0 á V. E. par. BU oonoClmiento

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y i y demás efeetóé. DIOS guarde • V. El. muchos aftoso
demás-e~. DiOl! gu.rde á V. B. muchos at101. Mi- l'lIadrid 12 de ocmbre de 1909.' .' .. .
4lid 12 de oolubre de 19()9. ' LD1,lUS

LntAul Seftor Provicario general Cu'rensB.
, . .J,¡'_

Seftores Oapitán general de la primera región, Ooman..
daJ'w en jefe de las fuerzBe liei ejército de ~peraciones

en MeliUa y Ordenador de pagos de Guerra.

•
. .' .' Calegrlade huá"rf.&lo$

Excmo. Sr.: Vi!ia la instancia promovIda pnr dona
Urllla Rita Ros y Cunill, domiciliada en Oadageria, calle Excmo. Sr.: En vie~ de 'la comunioación dirigida
de ORna1es núm. 6, viuda del coiDllDdante de Infantería por V.E. 4.este Ministerio, dapdo cuenta ~el acuerdo to
de Marina O. José María Hidalgo MartinE'z, en súplica de 'mado por ese ConsejoaeeroR d~ la instancia promovid.a
que á sus bijo" D. CarlOS} D. Manuel Hidalgo ROl, se lee por dotl.a Romualda Elordo y García, viuda del coman
concedan los beneficios que la legislación vigente l/torga danta de Infantería D. Primo García AguadQ, en súpitC!\
para el ingreeo y permsl!&neia en las academi8s milita- de ingreeo en el Colegio do Guadalajllra, de 13\1 hija la
rer, como huérfanas de marino muerto de resultas de en- huérfana doda Amalfa Garcia Elorrio, el Rey (q. D. g,)
fermedad.. adquirida- en cawplItl..a, el Rey (q. D~ g.), de i ha tenido á bien ~onceder á la referida huérfana dereeh(J
8.cuerd,o, con ,10, ,inforl;ll8do P,or, el Con,~jiJ SIlPt,emo .de 1á ingresar" eo, el citado cO,lel io, PUdiO,ndo ,.ser llamada
Guerra fMarina en 80 de septiembre pro.xb:no pasad{l,l!le . cusndo le con'espol1d,. ,
pa~~I~~~rl~'pe"f~!p ~ la ~l1r~*"oo:~ ~ft~·De real Orden le digo '·V. E. para 111 conoóimIento y

, o' ~J

" .
"



demás efecto!. Dio!. guarde á v." 11. m\lChol doI. 1 °Bnmo..ST~~ .~n 'ri~ dé fa':~_~lila
JlAdrid 12 de oolubrt de 1M. .' . por V. E. ti elledltinllieno,.dBnflb oaeótl del rlO1le._tOit

AltSllNIO Lm.... mado por eeeCOnfl&jo acerca de 11 ilrstancia'promorida
.. . por Encarnación Uriarte 'Y'R~sa, madre del niAo :¡oaé

St11B~ Preeidenk del Conejo de. .A.dminittl'lO!éD de la Luie Montavéll UliarH, hijo del cabo quefué delbataU6n
Ca]a de Huérfanos de la Gqerm. ,.~.." i.hpmaoip8!dod&rA.staria81'Blm:1ín Moatil.:fijt'Mtwtir:tes,

Sil"" .~" 1d 1 •..c d'
Ó

en·.úpJtoa'd8 ingreIo. en "elOoooJi~B1IldaJailn;,dil
e or "JIPI_n genera e a IIQpwD1a regl D. referido hu4rfano, el Rey (q. D. g.) ha tenido á"dbi~_'"

. "" oaderie-deraob.~" ingresllt'en iel;'Oilado ceIsgi~ ~ndo

Excmo. Sr.: ~ -l'-i.-·d..e-·-la....,;.comunicacilJn dirigida -.~r:\°=ti~=r:e'.J:~~~:m;~;;¡~D.OY
por V. E. á elte M~il!lterio,~do cuenta del acuerdo ta- demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchol atlos. Ma·
mado por ele Oon98Jo ac»rcA di la inBWlcia promovida drid t9 de octubre de 1909. '
por D.- Doloree Alhamblll 5aloo4o, 'fiuda del médico ma· ' ~ .",1~~~~~.
,or de Sanidad militar D.atndido Sánchel RWI. en IÚ-
plica deiugr8lO~~l 9>leaio~e,~Wl(laJaiara, de ¡Q.~hiias -Se11al PtNideniede¡,~1J6jo'-deA~•. ,a.la
1M hnétfanas do11AVI~ ,CloI1a ,~a~el; .aó;l1~: ~men Caja deHl1érfanOl do la~um~~ " . ". .~:
Sánch611í AIhambra, el ke,,(q.,D. gol ba.~dp,A.q¡e.o .•on-, " ." . ,.".,
ceder á la. referldM h~~," delticliG á ,Jugr4!lar .en el . ' ,
citado ~legio, pudiendO ser llamada! C11IlUlQ le. "{lenea"l DtIth\oI
p~~ ',', '.

De real orc1.en'!Q diilo,á V. E. paJ:...:~ Q!JDocIlP1en~, E1:cmo. ~r.: Apro~'~ilq ~a,propue.eta de desUnos re·
demál efectol. Diol luar~."V"llU. ¡Ul.l_ áti~ 'M:a- mmda por V. E." atte 'MhUliéfio en 6 del_mee actual, el
drid 12 de oeklbro de 1909. "" '. .' . Re, (q. D. g.) ha tenido á biGhdi.~r qtJ6> 1fla:.::oaf(elJa-

A T _ nea dtl atro <JasirelHIe comorendidos6n-la Bignie:llN rfl~

.' ..... . .. RSENíO .......JoUI. lación, que empfesa COD O. Manuel MartlRez y. tlartine~ 3
SefiO~ Pmide':Ú8del (Jonqjo a. AdDiinisuaeión ae 'la : ter~ina con·O. Abta~ám Mant.ya ~ir, J*ftlI áÍJtriil;'~ol

Cala de Huezfanos de la Guerra. ....,' ¡ de.lÜ:ll08 flllQ en la mll!Una se ~. HIgUUt;.~~.'·Ul~
. . . . t oorpararán con toda urgencia.",.

Senor Capnán ¡eneral de la s9gunda lel1én. De real orden 10 digo ¡, V. E. para m CoDociinIento '1
demál!l efectos. Dio! guarde .. V•.& muchOl dOlo M&-

, . .' . .. .1 drid 12 de ocmbre.~ 1909. . :I.Df.iWM
Excmo. Sr.: En vista d8 la. CGmuDloaofiSndirigida • Sellar Provicario general CsstrenlllL' .. '. "~j ._\

por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo to- 1 .• ,: .,.;'. \ r ~ ,_~:, \ " •. ~
mado por el!le Conlajo acerca de la instancia promovida l Sellore! G,,~ita~es general81 iieI.!prf~e~~~ l:t6l'-
por dona María del OOD81lelo López 1:fút1ell.viu~ del co.- c?,r& reg'Lones, Co~ndanta en Jefe ae lae lnerzu del
~onel de1nfañfelá D. I1igbilo R"OI":ftéSoute, 'én ~p1iea 4e f eJél'ci~ de operaciones en Melilla, ~obernador militat
Ingreso en los Col.~~ de Gnldalajara de 1Ít!8hij~ lbs 0 1 de Melilla y pIuas menomde AfriM-y OtdelllldQl de
huérfanO! D. Bilverlo y D.- Carmen ~ IAptkl, el: Rey i pagO! de Guerra. - -
(q. D. g.) ha 1enido á bien. oolie'édér1L -lbl!l'tefdtidos llu!k... t .•, ,'..' ~ >- .

fanos de~ho ti ingrenr en los cl~oe cblégfQB, pttdiendo i ReMcwn pe 16 ala
S'3r llamadol cuando-les OOll'esponda... '. G&pt1li2M _raudo.

De real orden lo digo ~ V. lIl. para IU ooDooñnimllo '1 : .
cemÍ!~s. -DiOl guarde' V. ,l. muéhdl daI. lIa. ! D. Manuel Martinaz y~r~ 4el bataUén Cazadores
drld 12 de oetiubre de 19OV. 1 ~ Tarif& nlim. tl, al qne loé deetinado., tn oom..i-

, ARmmIOIaAlUlll I món, por real orden da 8 de agosto últina9,{DIARIO
. _. ,.;O~n~ 171). alregimienio :L~9fl~.de la

Sel10r Presidente del OODMjO de Adminitkaciónde la I ~a, 2.0 ae Caballería.! ad'. onde 'pGl14il.qe~•• >,_
Caja d-eHuérfauQS de la Guerra. » Augns", GOmez GarCíl, ~l~W!D:"GNI~"d.

Ciudad Rodrigo uúm. 1, al qne f:ué dettiudo¡ en
comisión, por real orden de 8 de agoeio último
(D·oO. nÚIll. 1'(1),.11 r!'li~ieªtQl})\lI\tet.de ravi.,

_xomo. Sr.: JIn 'riSa ue la :oomumaación dirigida t ~. de' Cabafieúa, adond.s ~d'n'tOlL - --.' .
por V. E. á _ Mtnlderlo, daJídoCD~ 61el aeaerdo lo- ~) JoséLópez Pérez, del regim~~~tz'f.!1.0mm-
mildo por Ese Conl!lejo acsrca de' la Instancia promovida ba núm. "9, al batal16n Cazadores'de "1'irifA nwne..
por dolla Josefa Elicae CasarreaJ.ee, viuda del prim~r te- ro 6, de plantilla. .
niente de Iljéroito, guargm ,Alabard~rR D. B~nito Prieto i t Abraham Montoya 8nis, del regimiento Infantería de
de Gregario, en1!11pltea de jng~..n 1m. Colegios de Gaa. Sevllla núm. M. al batallón Caz!odore15 de Ciudad...
dalajara, de 80S hijos 101 hUérf~RII dptla ~pe1anZt.\ '1 don R-odrigo nlim. 7, de planUlla.
Banit~ p.'Jielo EliCfl.,B,.el Re'. <q.. D. g.) h~. te~41.. 0. ,á~ien ¡')b!lrid 12 de octubre de 190ft· ., :'f~'~ ;;tí:q~ ,
conceder'á 101 ref~rldo! hnéffanol!l deJecao á lDSresar en J
1011 cItados colegios, pudiendo 181' 1laDJadcs cuando les f .. I ,

corresponda.
De real orden lo ,digo á V. E. pata llU conocimiento y Invilid.s

demás efectos. Dios gusrde á V. E. muehOl &11010 Ma~ 1
dtid 12 de octubre de 1909. ~:mo. ~.: :mn vista de Jo pr,ppue~to P.flIl Y. ,E. á
. AI$m1OLtx... este Minie~rlO en 111 ~llCri~ de SO del ~~~pt~imo pw.-
'. . • . : do, y de) expedien;teabrElNl.909o. q¡t1Ie~J lU~8~; 8~ ~Q.lp".

Sefto: PresIdente del 09Plejo de~dminfatraaltSn de la ;f,1!,~~ ~1 {9!P~.&·>'~lhf\ ~!~~9r.~..'~tQ .,n
Caja de Huérfmos de 11 Guerra. ~ 616 cuerpo al éoidaáo ae la Briga(,JaQ~plín~'~ Me..

.. 1M ,:;.Uo~_ -
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in 11 1ft

,8eftor Director general de Oarabinero••

8enOl'ee Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marins, Capitán general de la primera región y Di..
rector general de eda caballar y Remonta.'

Seftor Director general de la C!uardia civil.

Se110rea Presiden~e del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rin., CtpUán general de la aegunda región y Ordena·
dor de pagos de Guerra.

.Excmo. Sr.: ~l Rey (q. D. g.) se ha. servido conoe
der el retiro para 04dizal teniente coronel primal' jefe de
la Comandsoeia de la Guardia civil de Canaria., Q. José
Comas Vald8splnD, por haber cumplido )a edad para ob
tenerlo el dfa ~ del mes actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por 6n del miemo mes eea dado de baja en
el ouerpo á que pertenece. .

De real orden lo digo á V~ E. para BU conocimiento y
finsa consiguientes•. Dios guarde l\ V. E. muchOl alias.
Madrid U de octlilbre de 1909.

quedar Obmo exoodentede. OUPOt el R~y (q.D. lit.) S6 ha,
servido dese!timBr djcha p&tic:ión por haber hecho QSO de
los benEfiaioa de la reri.enoiÓIl.

De real orden lo digo á V. E. para eu 'oonocimiento y
demáe e:feotoe. DiOl!! guarde á V• .m. mttehl18 atlOl. Ma.
ddd 12 de octubre de 1909•

ta~

Setlor Oapitán general de la octava reglón.

Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. R.) se ha lervldo conee·
fer el retiro para, Má1aga. id· ten,iTénle coronél primerJ fe
de la Comandanoia de la Gllardia civil de MálaatRt do..
Bernardo Arranz Jo~é, por hab&r cumplid.o la 61dad pllrll
obtenerlo él día.4, del mPII actual; duponiendo, al pro¡;lia
tiempo, que por fin del mtsmo mes eea dado de baja en
el cuerpo á que pedenece. ,

De reaJ.orden lo digo á V. m.para '811 oonocimiento
y fines eoneiguiente. Dioe gMrdé' á 'V. m. muchOl a11oa•
Madrid 12 de ootubre de 1909~ .

Lm.uall

RetiJ1ls
.' " Exbmo. Sr.: El Béy (q. D. $l.) 'l!I~ ha 'Servido conce..
der el retiro para esta corte al tenlénte ooronel de Cara...
binel'O!,con desúno en la Dirección general deOrís. caba.
lllr y Remonts, D. Francl$oaMor611 Garnica, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día 6 del mes. actual;
disponiendo, al propi'l tiempo, q~e por fin del mUlIllO sea
áado de baja éJi er cuerpo á que perienece. .

De real orden lo c.figo , V• .m. para IIU conooimiento
y ñiU:lB cóiie!gui~lUtel!, i:?ios guarde Ji V.JI. IXlricbol atloll.
Hildrld 12 'de'octubre de 1'909.

LntABII

•

...

,ijl~~EmiIIo.GU'oia GonzAlo, por habir IUfritlB la .¡.mpu
,~id& la pí'8rna derecha á OOD.sten.ncia de herida
,q*e,1tleibió del enemigo .1 día \) de julio último en la aa·
ctliÓllqlle tUl'ob:ipr _.mmedtaeiones ..di0.ha plua,
l1;t\lWndoeepor 19 tanto oOo;tp.r~ndido.en el.ar1i.8.· del
.~.~m.nlodtt~ Ctiarpo y cn.aria1 de IIDV4lidoB,
'a"~ 'r ¡1or"lilld~1iO de 'El'de febrerQ de 1906{O. L. n'á-
mHO 22).

De ráa1 orden lo digo á V. E. para ltI conocimiento 'J
delilá. efeotoll. DiOlgnar·ie á V. E. muchOl afta•• Ma·
drid 12 de ootubre de 1909.

,JI ,');' i. ~ • , : ,.' ., u.~.
~Com4ndante~1 dél Ouer.po y cuartel d. IuVá-..... ,

SettbtWCb1naiíl1Ed1te en Jefe. de ras faeriu del ejército de
'óperamODet en MénUfi, GO~rnador militar de Melina
.., pIllas menara de AfriC& 1 Ordenldor de pagos deGúeni, .. ,' .. '

latrIm,iIi.

IaAUI

Seftor Odi.illtJ.ttiñte iénei'al del Cuerpo .y.Cuartel de In-
. dUdó••. ',' ", ". .

Sellor Pn.rdenlll -d~l'Cónleio Supre~o de GueR-1Ma-ma. "

Ezemo. Sr.: ' Accediendo á Jo solicita/Je por elpri
met'.tenté de ella CQefPo,D. J"aús de Tlñá' Cfaver,
el Bey1q.;D. ~" deactlerdb' co~.lo jDf{)r~do.~ el
~5~~mo·d ..'énéiT~ y ":t~rlD;a ~~ 11 del mes ae
m&tJ;~~.l:t••rtfH~ ~1Í~~leIi~cill p.8ra,contraer ma-
trbDUfllb·tJóB·D.· DOlores OrtflgO Ferrer. .

~. riJal otde~ 'l() digo á V. 'E. para 81l conocimiento 1
demás efeot~ Dfo,gnarde á V. E. muohOl dos. Ma-
driff13ii.lóCtubr:e d. 1909•. · .

.,

licencias¡ ,'"

Bzcmo. Sr.: .:V- faiDltatleiA ql1& V.E. curlé á es
te Mini~ en 80 del mea próximo psmrlo, ,prom,.vlda
P9':rel'Pddado -de - ¡ 0l11J.1)o, 'Iglllcm Plrto Vázqlf8Z, en

,míplilaida qaeeIe~ l1.8a'(ltJ 'dé pr6i-rop .. '!á li
Cenefa que para Buenos Aires (RepltbUca Argp.ntina)· le
'fué concedida por real orden de 13 de octubre'de UJ08
(D. O. núm. 231), el Bey (q. D. g.), de acuerdo e Jn lo iu
ft'muado 'l'Jl':Ir' Y.~E;i lnl.'Ctll1íd'ln\.1bteñ 'acceDer 8. ra pettóion
d~l intere_do, como comprendido en el arto 87 del regla.
meQ:~ del O~tPO y,c.u~tde Jnválidos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demÑ efecklL DiO!~de á V• .s. muchOl aD.oI. Ma
diid 'l2 de octubre de 1009.' ,

LI1uds
~!lOr'CQmaJl~ntegeneral del Ciutrpn y cuartel 'de Invá
'lidos. . ' ,

56401 Ordenador de pagos de Guerra.. . : .. ,

, ,y,~ . ':~~.~ ;

.·:,:~••nl,_

Imfetrei,n88

J\lxemó. Sr.: Vf•.ta }~ln~ancia p,roUlovida por don
'JtrA1i,Tdi1iñlii,'ve1lrn'O ai Orenee, en lJoUcitorl de que le
lean detfdtillti! lile USOO pll8t>tRB con qu'" rli'i1imi6 riel Fer
vtciómil1wactivo al reolote; Oaelmiro Otero Oampo; 'J
tetd:eDdo .. cuenta que al iner"ac1Q ItO le corre~Ddlé

,',,0,

Senor Director general de la Guardia civil

Betlor$! Presidenta del Oon.ajo Supremo de Guerra y
Mario8 t Capitanell generales de la seROnda región Yde
Ci\nS1'UUI '1 Otdenadur de pa~ol!l de (Juerta.
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Excmo. St.: El Rey (q. D. ~.) se ha servido conceder ~ y fines conrdguientea. Dios Jtuarde á V. E,. much'O! Iflo:'
el I'ftiro pa1'8 Zemore al oapitén de la Oomr,ndancie. do i Madrid 12 d~ oo'ubre de 1900. , " " ~'lb
~s Guardia, civil de Zamora. D. Fermin HernanMarltore-.I./n( ··
118, por haber cumplido la edad· para obtenerlo el día 11 . . , "
del mes actaa}; disponiendo, al propio tiempo. que por Seflor DIrector general de la"Gaardia civil. ~ .;.
::r:e~e:~8mo mee eea dado de bija en el cuerpo', que Se:t1ores Pieitldént~ del ClU8ejo,S~J?~o ae>~~rri'I'~,,~

Da leal orden lo digo á V. E. para'eu conocimientD y ."in,. Oá.pi~iP géneral de la l!I,éDa rélf6'n., Or~4~r
fines conliguientes. !Jios guarde al V. E. muchos a1108. ' . de pagas de Guerra. ". " "'.. '
Madrid 12 de octnbre 46 1909. " •

" .' .

WABIS

fetiOl Director general de la Guardia civil. ~~. ·Sr.:.. Inl ~e,. (q.~. gJ s~ha .r,1t10 ,coQll8ller
el retiro para los pantos que ee fudlC8n.n la sigulente

SeIloree Presidente del Consejo·Supremo de.Guella y Ma.. ! relabién, á' In. clasee tS in4~víaúo.~~ údpad.'t\ ~G'~ine
rina, Capitán general de la EépUma regtén y Ordena- ros comprendIdos en la mI8ma, que comienza con Jcsá
dar d. pagos de Guerra. Granado Garrido y termina 001\ Vicente de .la Iglel}a

Garrote, por haber cumplido laeliad pera obtenerlo; dlS-
r ,_. ponien!lo. al p,~J!io~e~po, qv.e»~!~~A~t qo,qit»\!l mes

aeaD dadOR de bala en hUI comandanCIas ti que pertenecen•
.' - ... . . De rial orden lo digo á V. E. para la conocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),Ie h!"Be~:ria() qonCll- , fines consiguientes. Dio8~ardeá V. E. muchos atlas.
dar el retiro paya. Bargoe al le.gundo tenIente de la Guar-¡ Madrid 12 de octubre de 1909.
·día ciVIl (E. R.), con df'etino en la comandancia de Bur- _
IrO!!!, o. Simón M8rtfn8Z Carcedo, por cinmplir la edad p~ra . LDtA.~
o~te~erlo el día 28 del mes 8~tual; disponiendo~ al pr~~ 1Seflor Director gene.lal de .eal'ab.i_()f. :. ." ". ~
plO 118mp&, que por fin del mlSmo mes sea. dado de bala ~ ,'" , ., ._,., ", ,)' , ; .
en. el cuerpo á que pertenece. Senores Preetdente de~ ~Ons.alO Su~o de Ciue.t". '!/JI,,-

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimíenlo.1 . rIna, Oapiianes geI)ettüe. de.1a& regiones.1"deJh.~~f

R61aciÓtl que 86 cita.

"

Empl_

------------- ------

Coma.ud.nclu
& 'Ine perteneoéa

'. ~ .'., o'. _ •

Puntea pa.r& dOllde leJéI óOilcet1etlMüo
• :'" , .... -~ .- -.; -"<.";. .....:

Puetü(:i' ~~-.

,,'j.. j "Madrid 12 de octubre de 190~.

Uemigio .Martin Martín, .....•..•. ~ • ,
Vicente Montilla Salinas.. ; •••••.••..
José Maestre Garefa.. . . . . •• . . • .• . ••.
Jj'elípe Méndez López .• , • , ...... , .•.•
Claudio Moreno Vallejo, .. , .. ' ...•...
:Melcho~Moreras Revillu .••.•.••.••..
J'edro Pérez Marrodán...•..•..•••••.•
./1 ngel Rodrfguez Canillas.....•....•.•
Guillermo Riera Caldentey.. , ..••.•• , •
José Souto Rl':gueira , .
1\1ateo Solanes Urrea.•. , •.•••.••••••.
Juan Valdelvira Sil.nchez......•.. , ••.
Vicente de la Iglesia tiarrote•.•••.•• ,

[

-_11l...........~~

Jo¡;é Granado Garrido.. " .•••••••.•••J _ {-Granada••••••••••••••••••• iaceres ••••••••• Cáceres.
Rllmel,l..edesma Hern~ndez '}8 . . .)AIgeciras.•••• ~ Salamanca Salamanea.
:S~baBtlán López Escanuela•.•••••.••. \ argentos, •••.•.• ¡Almería ••••••••••..•.••••• Nerja •• ; ••.••••• Málaga.
José Peón Varela...••••••••••.••••••1 Coruña, • • • • • • • • • . • • • • • . • •. Coruña.......... Coruña.
Francisco Blátquey; Sánchez.••. , "... . .Alicante .•••••••.•.••.••••. Guardamar.•••• ! t\liClUlte._
Agustín Batalla AI~gre.......... . Lllrida ' : •. :~. Seo de Urge!. •• ~. Urida.
Arturo Collazo Fernández............ Pontevedra..••••••••.•••••• Bilbao.......... Vizcaya.
'Quintín Cabello López............... Mallorca••• > ••••••••••••••• Baleares.••.••.•. Baleares.
Manuel Fornad Lastra.... . •••.•• Alicante Bermillo de Sa·

'. yago.• , • •• • ••• Zamora.
José Fernándel López Fernández...... A~turias•• ·••••••••.•.•••••. Gijón .•.•.•••.•• Oviedo.
Eduardo Fernández Centeno•. , • . • • • • • Z.mora••••• , Zamora•••.• " •• Zamora. ,:
José González Delgado...... • • • . ..•.. ':nelva ..•••..••.•.•••.•.•• ,au~va¡ ',H ~y, . ..
Rafael Garaia Moreno•.•. , •..•.••••• , C.'l.diz••...••.••.••.••••••.• Puerto Santa Cruz O~l'1l~",,;

Remigio Gonillez Dominguez•.••••.• , ~~r?elona..•..•..•••..'.• :. I BarceJo.na:,., ,o•••• , ~~l()pq.. .
.D. José Hernández Teruel.......... .• vad17: Castell de F~rro. f Gran~qa. ,
Francisco Herrero M.anzano.. • • • • • • . . Barcelona••••••••••••••••• ~ Barcelona •••_•••• Batoelóba'.
Francisco Jurado Rodriguez... ••••••• Badajoz•••••..••••••••.• ~ •. Pal,acios ~ Sayilla. ,
Mariano López Hernández..•.••••..••'Carabineroll N,¡,varra. . •.••••••••••.• :.. Pamph)~•••.••.;Navartll.
Claudio López Escribano..... .. R\dvjoJ Valencia deAlo.n..··, . .

tata. '" ;.',_." a_es., .,.
Salamanca•••.. , . • . . . • • . . •. Salamanca••• , ••• Salamanca.
Alicante••••••,•••••••.••••. JlÍ.vea ••••••••••• Alicante.
Ldem....•••••.•.•••••••••. Petrel .••.•••.•.• Idem.
Coruña ..••'••••••••.••••••. Ooruña••.•.••••• Coruña.
Huesca .••.•••. , •••.•• , •••• , B'lltaña••••••••• Huesca.
[dam••••..• , Huesca •••••• '" ldam.
hiem. • . • . • • • • . • . • • • . • • • • .• Borán •.••..•. '. Il'\em •
IJ';¡;¡tepona •• , , , .••.•• , • . . • •• Robledilla de Gata CáOl;l'eil.
Gerona. • • . • . • • • . • • • • • . . • •. ~tanaoor ••..••. , Baleares.
Curuña. ••.•••••.•••••••••• Coruña • • • .. • • • •• Coruña.
Lérida., .••.•••..•..•••..•. Lórida •••••••.•. Lérida.
Valencia•. , •••••••••••••••• El Grao~~ Valencia;
~·.al1oroa ••••• : .,. ~ •.• ~•••. ~ '1IBal~a~e8•.,~::.:, ';' ~a~~~~~,:.,

• Pi .U.ZJJ..Jl *:,S ." ... «; .,.

.' f -t ~ ...~ • :' • '1

l •... ;·



,.. ~~ ero.tubre 1908
liJan r· í El f'*l'

107

Circula1'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el retiro para los puntos qU3 ee indIcan en
la stR:uiente relaoión, á 1ae clases é indivioaoa de lropa de
la Guardia civil comprendido! en la misma, la cual co
mienza con Angel Camblor Pérez y ternlina con Angel
Villar González; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin dl:ll oorriente mes !!leln dados de baja en las comandan·
clas á que pertenecen.

De re~l orden lo digo á. V~ E. Jl8t!a iU conocimiento '!
fines conl!lJguientes. Dios ,;tUarde ., V. E. muchos afioa.
Madrid 12 de ocf¡ubJe de 1909.Sefiar Direcf¡or general de la Guardia Civil.

se~~qt:'r;tPf.2¡hPgui1'~ ~3:;"~,~
',. ~lC~ ~,~~~~.~,eStJ:J~~~I,,, .~"', ". "

,)~t:EYcmo: Sr.: .... Ir.IRfllY (q. D. sr.lEle:ha s8"vido conce
dér elretir'l parb. Các~'rBfj~ al'eiIbit4'n d~ la: c,/tnluillancia
dlIu,ttUardia civil de Oáceres, O. JelÓs Gómez Flores POf

.cumplir la edad. para obtenerlo el día 11'> del me.tl actual;
'disponiendo, sr títopltH:Rirl:lp'O, qué pur Jin del niisItio 'mes
~J~,.Wt~ m.i~e~,el ~ue~p'Q,á q~ .pe~&~ '. ,>,

. ~ !,,~ l!M,al ~e~ .19,;4i~o,j.'g. ;~~P~<OQ1looimi8nto Y
'. finrs conl!igulélftes•. 1)lOS' auarde,""V;¡ .& ·mnoh08 atlos.

Madrid 12 de octubre.de 1901~. .
LmAJlB8

Relación fJ"é H cita.
•.,10", •

r sr ·~·lN.t "'l ~ .,.~ .. '"' 'n .-.. r·.... '~, - ....,~. .... -----..
FlUltOB para. douÍlll.e les conCede el retiro

.eoin~.f1lIl " . , .
:iEmplllos '. II Q.uellert<iIi~cen

.. '. , . • ' Pueblo! Provincias

FranciscoCres'po MtJ:Em'¡,,;·'~·'·:.·.~.'.· _. Alavll. •••••• o••••• Zamúra•..•••••••••••• Zamrra.
R;afaeIM~ñoz~.t\vas... ',: •..•.../,0,.:/. '~. '.' $al:géi:l,tos,... o•• •.• ....... •• Toledo..... o.•••••••• ·Toledo .••••••• o•••••. To~edo.
OeaidlM?}'Pflytt·~W81H",¡" ; ";" .. ' .., Albacete•••• oo PetreL AlIcante.
'JJMIIü.aEi~IJfi~~:,.4\,.~.'.,n:;." j,.. ' ~ " TaiT~.~ ... oo'••• Alcalá de Henares Madrid.
Anfunio Wifia Rodrigue! .•. o •••• o• Guadalajara••.••••• Abanades ..•.• o••••.•• Guadalajarao
Martín -Castillo Villar .•'••••.••• o•.}O'b ~Jaén o' Arjo~illa ••.••••.••• o o Jaén.
Romualdo Pérez Adán •••••••• o••• S a os.· o " •. (MadrId••••••••.••• San Fernandode Jarama Madrid.
.QoJ»tJn Algro:a. Á~il¡;¡:m .....~ •• ,,"".L ,'u • - '. :Soria•••••••••••. '.', Soria•.•••.•••••••••• ' Sona.
Fernando ArauJo ofdero......... ~res•••••••••••• :Váceres••••• o ••••••••• Cliceres.
redró ~zin1rérnmmei.~;:,o;.. o. o B:1t:t0B.•..,' •••••.•• B:ntander •• ~ ••_•••••• o S~ntander.
FranGi'Boo:&tl,e~ Milrlitrez..... Ciudad lW11••• o•••• ~.oralde Calatrava••.•• Ciudad Real.
~nd¡él!l'Bmrón Cantón'.... ••.••••. Alidlm.'lie ••.••.••••• Denia.••••••••••••.•• Alicanoo.
'MigUel Cantlt Sastre•••• '0 ••••• :. • • B!l.ioorea •••••• ~ • • •• Baleares.............. B~lea:res.

Eva¡;istoCaballero Delgado o" • • Vizcaya •• oo •••••• o. Vizcaya Vizcaya.
Franciáto'G:!,* Dlaz ••'••••••:•. '.. León..... o •••••••••• León.••.••••.•'•••..• , León.·
Fran~ Cim Guerrero. ~ •'••• '" • Granada. •• •.. • • • . •• Granada. o o.' " G,ranllda.
PedroG6.l!tei:r6~on1.á.lez' •.•• ~....... Orense••••••••••••• Cinca de Vila••••••••• Orensa.
;Pedro, Om1trerasMartfuez.......... Murcia••••• o oo. Algar ~ Murcia.
An~nioGu~iérrez Bere~~ue!o: ' ~~laga ••• oo Málaga Málaga.
Jenaro HernandezMart1nez......... ~uelva.•••••••.••. HueJva.••• o•.•••••. o' Huelva.
Antonio Fernández Prieto ••.••••• o I y alladolid••••••••• Zamora.. , o ; •••••••••• Z~mora.

~ligio'Má~iVi~~Gra~Rdo· ",Guardias ~ •••• lBevilla: •••••••••••• ~inas de Río Tinto••.. Huelv~..
José Montlell::le-rra o' •• '....... ValenCIa ••.•••••••• SIlla••••••.•••••••••• ValenoHI.
Quintift:rMdre'ri.o Robiaoo••••'...... . fauadalajara...... o' ,'\ladrido •• ¡ ••••••••••• Madrid.
Rafael ;M~diiia¡Caballero..... o. '.' •'. '.'. . g-aén. o••••••• ••••• Linares............... Jaén.
SeblU3tián·Monago Mora..... ••• • •• Badajoz•••••••••••• Guareña•..••.•.•••••• Badajoz.
,Vicente:Nflpal L6gáz•• o' •• ~ •• ó.·••••• , !Navarra o ••••••• Murillo el Justo Navarra•
.MllnuelNieto JlInénee: ••••••••••• o Avila •..••••••••.• Flores de Avila ..••.•• ' Avila.
Camilo Qtero·Cervelo... ••• •••••• • Ta:rmgol'la •••• o •••• Tarragona•••••••••••• Tarragonao
Manuel Ptlnela Pic(¡n'~ ; • • • • • ••• • •• Orensa o • • • •• Boharás ..•••• o•••••.• Orense.
Lncas. Podadera Raez ~."'; • •• • • Cádiz•.• o• • • • •• • ••• Algeciras ..• '.' ••.••• ',' Oadir¡;.
Jaime Pétez,Péres ; •••'. o... Alioante Alfar del Pi Alicante.
Jeró~iml:l"ReWelt,a AMiad•••'... •• •• INa'vQr,ra•••••••••••• Ointr~énigo.•• 'O' •••••• ~avar!a.
SeV8nano Sanz HerMo••• '. • . • . •.• • . SegOVlf~ •.••••••••. ' Segovla............... l:SegOVlft.
-José ~che& M"arisool: .'. • • •• •• • • •• .\..CádiZ Cadiz••••• o • • • • • • • • • •• elidiz.
Manuel VH!anueVl1 Salaza.róh o'.~....Burgos Sltntander •••.•••••••• Santander.
Angel Villar GonZález........ ••••• Zatnora. o ••••• o•••• Asturianos•••.•••••••• Zamora.

o..· . f l.

Madrid 13 d.e octubre de l~O~.:

a.a

,.

'LINAOS

Sueldo;, hab8r8l~ y gratlfloaclones
Ex~~o~ Sr.: .En' v~sta. ~,e. lo propuesto por el Direc

tOl de la KcSdemia. de Infanteffa, .el Rey (q. D. g.) ha
fienido, ~ biep conec~er' Ja .gJ,lltilicacién máxima del.500
pesetas 'anuales, con cargo al prel!!upuesto ., delllde 1.° de
.&ptirembr81>l'óxhno·PBlfádo,'iil capifiu; ¡jroieeoi!de .dicho
Ceu1iJOiD.,¡,¡,úls Romero Amurós, con arreglo al articulo 8.°
del reglamento organico para las aéademiB! militrue! y
roolora.qde Jtdeftbwrode 1006 (q. L~ núm. JO).

De real orden lo di~o á V. E. para m conocimiento y
demás efectos. DiO! guarde á V. E. muchos aflos. Ma..
drid 12 de octubre de 1909.

WAUB

Sefior Capitán general de la. primera región.

S8f1ores Ordenador' de p8"OB de Guena y Director de la
Academia de Illfantetia.
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.simo8eAor Minlttro de la Guma n anuncia el Opsfttlno
eoncUl'SO,' en el cual pOO'án 'amar parte 168 indiftdu.
d. la C18118 olfil que Jo delee!! '1 nl'l11&nllle eond!ci....
y oircunrianciU'Penotmlea e:xfgidal! por·lae vlges..iI .
posicional. . . . .;.... '\

,Lae 'IOlieUtlf1es • 'dirigirán al jefe del ftptMa:do
.euerpo, terminando eu admiei6n 81 día ~ d~l' a-e·tual.

Madrid 13 de octubre de 1009.
Ellefe de la Seoolón,

. ;J.Wrip'·C~ g·ZaIf· .

, .• ¡" .

COlIlEJlf IUPREIICJ ~DE fUiRIt•.V'-'
I'easlones

.. -EXeme.SM Brie·Co~oSltpremo, en viritldde las
facultada. qU9 le eiltáD conferidaa. ha examinado ~l es
p&dien~.pr~idapor 0.&·T6Jeea, .[)•• CIar.. 3' O.l!. fIll¡da
de la Ointa Salique\"1 Grilloli, hnérfanaa del ooronel de
Caballería, retirado, D.Andréll 8aliqaet , !1'u~láoJ las
cu.all.'.s, fundándose en: que ti ineoribi~rop ~mo e,P4\40,
lu, en el.llegisiro de Ma~as,;8l t\~UlpO ~e ...bri.l'ftJ·éet~
y·en uniéD de,"1,d~~; ~~, de.t~ .c~1.&.~~
nnaron in~ptás fin AAt.$'f11pojép,.1l~~~8IW.~la
Península verificádo ha PACo~~r~ q~J)Ú8 ..
cen jusúfiaar documental,mena·~Hp~ ~lJ~.¡lfjici
mn de.Duev(). ee les otorgue ·la pensión de orfandad que
lea fdé denegada por aenerda·de -esie Alto Cuerpo de'6
de mano "de 1906, atendida su ooñdici6n de eJ:tranjeraa
como nacidss y reaidenies en la Isla de Cuba.

Re~ultando; que eegún el real decreto de 11 de mayo
de 1901; que sí¡[U6 rigiendo en materia de nacionalidad,
solamente los 8úbdiios espat101es que, habiendo nacido
fuera de los térritorios cedidos ó renunciados por el Tra
tado de Paris de 11 de abril de 1.899 y residían en eUos
al cangears8 las reetifieacioJles del mismo, pudieron con..
servar la nacionalidad el!patlola, ejercitando el derecho
de opción que les concedía el articrulo 9.° di! dicho Tra
tado, esto es, opiando por la nacionalidad SIIpanola an's
una oficina de legi!uo;

Coneiderandoj que las reQurrenlee, nacidas en aque
llotl -mrUoriOl!l y mlÍyoret! de edad. en aquslla época, per
dieron la nacionalidad por el mero hecho de BU nacimien-

, lo en 1.. Isla de Ouoo, nacionalidad qneeólo pudieran
haber recobrado con sujeción .. 16 dfepueeto &D el artiCtllo
21 del Cédigo Civil, ó sea volviendo al Reino é ineer;..
biéndOle como taifa eapatlo1e1 en el Begimo Civil en el
pluo de un atl.o á contal deede e111 de mayo de 1901,
requillUo eeencial que no cumplieron;

Este Oonsejo Supremo en 20 de ~eptiembre último,
ha acordado de8e!Umar l~ instancia de las rect1lfentei
por carecer de derecho á lB pen.lón que eolicitan.

Lo que manifiesto á V. E. para 1\1 OOIlocimienkJ , efec.
loe consiguientee. Diol guarde á V. B. muchOl dos.
Madrid 11 de octubre de 1909.

l'olaÑja

Excmo. Seflor General Gobernador militar de Baree
lona.

•••

....-.....

lÓ8.JI

El Jof$ de la SeocIón.

Effrig,UI C1'68PO 11 ZaH

Circular. Debiendo .etlbrit'Be por opomción, á \eno!
del Vi~Ul\6 reglamento, una pIllZl de músico de tercera
oort~pondi!IDte á clarinete, que se halla ncante en el
regÍl.llíintn Infaniería de Eepa1la núm. 46, cuya pl.anA
lDPyor radds en Uartagenl, de orden del Excmo. Sanor
Minietto de la Guerra se anuncia el oportuno concurso,
en el cual podrán tomar par&e los individu~ de la elae
civil q~e lo de.een y reunan 1M oondici0tl(tl y elrcan.
tsnciA. personales eJ:igidas por 181 vigentes dieposi.
eiones.

Las BOliciludes se dirigirán al jefe del e:z:presado
cuerpo, terminando 8U admIsión el día 25 del aciua1.

Madrid 18 de octubre de 1009.

Cii'CUlaf. Debiendo cubrirse per opoSIción, á ~Dr
del vigente reglamenio, tres pIazQS de DJú.ai!oa d;8 ~fcera

eOffl!pOndientes á tromba, laXofén y corn~ifn qne sehll
11an vacantes en el regimiento. Infantería de Asia. núme
ro 55, cuya plllna mayor reside en Gerona, de orden del
Excmo. Safior Ministro de la Guerra se anuncia eL opor
luna concurso, en el cual podrán tomar parte Ice indiVi·
duce de la olase civil que 10 deseen J reunan las condi
manes y circunstancisl! personales exigidas por las vigen.
WI disposiciones.

Las ao!ieUuoPB se dirigirán al jefe del exprelRdo cuer
po, terminando BU admisi6n el día 28 del met aeiual.

Madrid 13 de octabre de li09.
El ¡efe dll1& &cción,

.&rique C1'68pO 11 Za60

-

'DISPOSICIONES
.. la S8neeretaría y s.ioDU de .. lIiIbteri.

f de las Dependencias mDt.

SicmON DE INFANTERIA

Vacantes
Oircular. Vacante la plaza de músico mayor del-le.

gimiento Infantería de 8an Quintín núm. 41, y'debiendo
proveerle eon arreglo á la real orden de 20 de abril de·

'1894 (O. o. núm. 88), de orden del Exomo. Sr. Ministro
de la Guerra S8 hace saber que los aspirantes que, reu
niendo 18s condic~onf. qlle en la m!~ma ~e e~ge~l ~e~eu
tomal' parte en lO!! ejerclcios de oposicIón que para eu·
brida han de verifioar"e el día 20 del'lOtnalen el citado
cuerpo, Ollya residencia la tiene en Figuerae, lo 'solieita
rán del jE-fe de! mismo aDUJadel eJ:presa!lo día; depie.J;ltl.o
tener preSf'nte para 8U ~dmiaión, lo prevenido en la. real
orden de 17 de noviembre de lij92 {C. L.aúm. S11).

Madrid 1$ de oO~Qbl'e de 1909. .

E~~o. Sr.: .te Oon86jo Supremo, en virtud de lat
facultades que. le el!lán conferidas, ha examinado el eJ:
~dienie proqlovido por 8.· Antonia Marin' Mas, huériana

Citcular. Debiendo cubrirle por opoBici6D, á t~r de la. prhnln'88 nupcial del teniente coronel, retirado,
del vigente reglamento, dos plazas de músicos de S.· co- D. Pablo Mariné Gebelll, de eBtado viuda, enl!lfillicimd d.
rrt spor,dien tel'\ á elarilJf'te y eaje, que ea hallad vacantes que.e l~ concede. coparticipar con BU h9rmma sol\erkl,

;ia:~l~~~;e~~d~u:¿vJ:i~a,)~~~~!ld~¿~l:lt~ 1Pt'r~~~1iJ~t~~¡:~~~~':\'~:=,~

1ll1etla de 1&~

EttrIpe CreBfIO , za..
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IN8PECCIOHQEN~RAL'DE·U. COMISIONE'
'. . LIQUIDADORAS DEL EiERCIT8 '

,. "

Crédito. da Ultramar
CirCfAJar.Co:q arreglo á lo dlepueJto en el arijcu

lo 4" del real ilecreto de 21 de lOa) o de 1006 (O. O. nÚo.
mero 109),!8 publica á continl1hción'relac16n ooa.ioal de
1011 indivutuos que prestarOn!tlB servicios en J'ilipinu
perten,eQiendo al 2.0 regimiento Infantería de Marina,
~.. batallón; 'cUyos ajuste! hao eido termidados mn que
loe inielesldos hayan reclamado eu pago,' fin de que.
llegando ti. conclcimiento de los miam¡I, puedaa hacer las
reolamacionet eorreepoudientel!. .

Madrid 11 d. O~tlbN do 1909.
El 1J1Ipector aenerlt¡
.4.rlHro AlBíne¡

1ó9

Relación que se cita

ALCANC:a

c:JWeIl HOHBBJl:1
1iesetllá ctto- -

Soldado•••••••• Ml\ris1to CortHel!l Aznar•••••••••• 8 SO
Otro.••• l ••••••• M..nu~l Toja Gare!a••••• I ........ 65 60
Otro ..........."•• Ma.nuel Fernándell Qnlroga........ 81 86
Otro.... 11I •••• e' •• JOf.lé ZorriUa MonteeinOl'l••••••••• 60 ~6

OtrO•••••••••• " Evarillto ViIlanova. 'Ineognlto•••••. 16 80

4

M"drld 11 de octubre de 1909.-Alrina.

:DeltlnOl
Cir&tÜar. .L¡)I je:fiel de 1011 cuerpo! Ó comilionlS liqui..

dadoras á que hayan perteuecido en Cuba IOll!oldado.
rl'patdad(ts Eduardo Lppez Alabarla y MaRnel Diaz Amenl
to, le servirán participado á la po.ible brevedad á eeta.
Inspooclén gene!al. .

Madrid 11 de octubre de 1909.
)l:l Inllpector general,

Mut'O AlBina.
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